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0.- NORMATIVA 

 
 REGLAMENTO (UE) 241/2021 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 12 

de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

 REGLAMENTO (UE, EURATOM) nº 2018/1046 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO , de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) nº 

1296/2013, (UE) nº 1301/2013, (UE) nº 1303/2013, (UE) nº 1304/2013, (UE) nº 

1309/2013, (UE) nº 1316/2013, (UE) nº 223/2014 y (UE) nº 283/2014 y la Decisión nº 

541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012. 

 DIRECTIVA (UE) 2017/1371, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que 

afecta a los intereses financieros de la Unión a través del Derecho Penal. 

 COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN “Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las 

situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero” (2021/C 

121/01). 

 REAL DECRETO-LEY 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 DECRETO-LEY 6/2021, de 2 de septiembre de medidas urgentes de impulso de la 

Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del Instrumento 

Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación Económica y 

Social de la Región de Murcia. 

 ORDEN HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 ORDEN HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 Comunicación 1/2017. De 6 de abril, sobre la forma en la que pueden proceder las 

personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 

irregularidad en relación con proyectos y operaciones financiados total o parcialmente 

con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea. 
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1. OBJETO. 

 

El presente documento define los mecanismos que la entidad mercantil Región de 

Murcia Deportes, SAU, adscrita a la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes 

(en adelante, entidad ejecutora) ha previsto implantar como su Plan de Actuaciones para la 

Prevención, Detección y Corrección del Fraude, la Corrupción, los Conflictos de Intereses y 

evitar la Doble Financiación (en adelante, el plan). 

 

Dicho plan se enmarca dentro de los mecanismos para la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses previstos en el artículo 6 de la 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR) (BORM 30 de 

septiembre de 2021) que establece que con la finalidad de dar cumplimiento a las 

obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone a España en relación con la protección de los 

intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, toda entidad, 

decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer 

de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su 

respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 

con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

 

En cumplimiento de dicho mandato se aprueba este Plan, que tiene por objeto definir 

las principales acciones que deben adoptarse para evitar el mal uso o el fraude en los 

recursos financieros del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) del PRTR.  

 

El Plan se configura como un instrumento de planificación vivo y flexible, siendo objeto 

de revisión periódica y actualización continua a medida que se vayan poniendo en marcha los 

distintos procedimientos de gestión específica de los subproyectos (actuaciones/líneas de 

ayuda) financiados con cargo al instrumento MRR.  

 

Este Plan posee la estructura de medidas que determina el artículo 6 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en torno a las cuatro áreas clave del denominado ciclo 

antifraude: prevención, detección, corrección y persecución. Será de aplicación a las 

actuaciones de competencia de entidad mercantil Región de Murcia Deportes, SAU, unidad 

organizativa de la entidad ejecutora competente para la ejecución de los fondos del MRR 

dentro de las obligaciones establecidas en el PRTR y la normativa elaborada por la entidad 

decisora (Ministerio de Cultura y Turismo). 
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2. CARACTERIZACIÓN DEL CENTRO DIRECTIVO. 

 

Esta entidad mercantil, Región de Murcia Deportes, SAU, tiene como misión facilitar los 

medios necesarios para la promoción de deporte de alto rendimiento en la Región de Murcia 

 

2.1. Competencias y funciones. 

La Sociedad Mercantil Región de Murcia Deportes S.A.U. se constituyó como 

sociedad anónima, por tiempo indefinido, el 30 de diciembre de 2002 configurándose 

como una sociedad mercantil regional de las reguladas en la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo por 

objeto, de acuerdo con sus Estatutos Sociales, la Administración y Gestión del Centro de 

Tecnificación Deportiva Infanta Cristina, propiedad de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, sita en el término municipal de los Alcázares. 

 

Adopta tal denominación por la Disposición final primera de la Ley 8/2015, de 24 de 

marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, (anteriormente 

denominada “Centro de Alto Rendimiento Región de Murcia, SAU”), donde se añade un 

párrafo al artículo único de la Ley 7/2002, de 25 de junio, de creación de la empresa 

pública Centro de Alto Rendimiento Infanta Cristina: “Asimismo, la sociedad mercantil 

tendrá por objeto el desarrollo de las siguientes actividades como medio propio 

instrumental y servicio propio de la Comunidad Autónoma: a) Desarrollo de programas 

deportivos. b) Gestión de instalaciones deportivas. c) Programación y realización de 

actividades de formación deportiva y cualificación” 

 

2.2. Organización y funcionamiento. 

2.2.1. Organización. 

La Sociedad mercantil regional Región de Murcia Deportes SAU, (código de Ente: 

18-0-11-SMRS), congruente con su objeto social y con las decisiones de la Consejería de 

adscripción, Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, elabora un Plan 

Anual de Actuación y Planificación Estratégica (PAAPE), que aglutina el conjunto de 

proyectos, actividades y medidas de actuación y financiación, que, en materia de gestión y 

promoción del deporte se estiman necesarias para la adecuada gestión del ente. 

La acción de la Sociedad mercantil Región de Murcia Deportes SAU se organiza en 

torno a tres áreas operativas de actuación: 
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- A01. Área de Programas Deportivos 

- A02. Área de Administración 

- A03. Área de Formación Deportiva 

Las áreas operativas representan los bloques de actuación que la Sociedad 

desarrollara a lo largo de cada ejercicio, dotadas con los medios y recursos personales y 

materiales necesarios, a las que se han atribuido una serie de funciones y competencias 

específicas y a cuyo frente existe un responsable técnico que asume y dirige las líneas de 

actuación establecidas en cada PAAPE anual a través de un Contrato-Programa que a tal 

efecto se firma entre la gerencia de la sociedad y la Consejería de adscripción del ente, 

para la consecución de los objetivos concretos que se persiguen y los indicadores de 

medición asociados a los mismos, asumiendo la dirección de la sociedad la responsabilidad 

a nivel interno de su ejecución. 

Cuando dichas líneas de actuación superan, durante cada ejercicio presupuestario, 

los límites de gasto asignados, o no se confirman los recursos e ingresos a ellas asignados, 

se procede a suspender, interrumpir o modificar aquellas acciones que se pueden ver 

afectadas. 

 

2.2.2. Recursos humanos. 

Personal laboral Gestión y Administración con 

vinculación a la gestión de los fondos PRTR 

1 Apoderado 

1 Director Gerente 

1 Directora Financiera 

1 Director Deportivo 

1 Jefe de Estudios 

1 Coordinadora de Formación 

1 Tutor de Estudios 

1 Jefe de Recepción 

1 Jefe de Mantenimiento 

 

 

2.2.3. Recursos presupuestarios. 

Partida/ Proyecto Cantidad Descripción Anualidad 

19.03.00.797.02* 

En tramitación 

1.905.842,54 € MRR Deporte 2021 

19.03.00.457A.74102 

Proyecto 48971- En tramitación 

505.632,00 € MRR Deporte 2022 

Asignación pendiente 505.632,00 € MRR Deporte 2023 
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2.2.4. Marco normativo. 

 Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 

reordenación del sector público regional. 

 Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de la Región de 

Murcia. 

 Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad 

de las finanzas públicas, modificada por la Ley 1/2011, de 24 de febrero, en su 

redacción dada por la DA trigésima novena de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 

el ejercicio 2016. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Decreto nº 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea y regula el 

funcionamiento de la Central de Información de la Intervención General de la 

Región de Murcia. 

 Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 

 Decreto del Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización de la 

Administración Regional (Suplemento número 3 del BORM número 31 de 

08/02/2022 página 3) 

 Decreto del Consejo de Gobierno n.º 13/2022 de 10 de febrero (BORM nº 34 de 

viernes, 11 de febrero de 2022, página 3399), por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes. 

 

2.2.5. Procesos y procedimientos gestionados. 

Procesos autorización en gestión de fondos PRTR, Región de Murcia Deportes    , SAU: 

1º Aprobación del Plan Antifraude 

2º Existencia de crédito suficiente y adecuado para la ejecución de los proyectos.  

3º Certificación energética previa de las instalaciones objeto de actuación 

4º Aprobación del gasto del proyecto a realizar conforme a la normativa de aplicación. 

5º Procedimiento de licitación conforme a la LCSP, según naturaleza y cuantía. Pliegos 

conforme a las exigencias particulares y técnicas que procedan, directivas europeas, 

reglamento del MMR y su normativa de desarrollo. 

6º Hoja de verificación con las medidas antifraude en el expediente que se tramita 7º 
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Declaración Ausencia de conflicto de intereses del órgano de contratación y del licitador 

adjudicatario. 

8º Declaración responsable “del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio 

significativo al medio ambiente”. 

9º Certificación energética a fin de obra, actuación o adquisición. 10º 

Etiquetado verde y digital 

11º Conformidad a las facturas recibidas conforme al precio de adjudicación 

12º Pago de los trabajos, adquisiciones o instalaciones tras certificación de fin de obra o 

albarán de entrega y comprobación de características y puesta en marcha (según 

proceda). 

13º Memoria explicativa del proyecto realizado y su contribución al logro de los objetivos 

previstos 

14º Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas 

15º Justificación final. Presentación de cuanta justificativa de las instalaciones renovadas, 

listado de proyectos, acciones, mecanismos específicos de verificación. 

 

2.3. Funciones y responsabilidades en la gestión de los riesgos. 

Región de Murcia Deportes SAU asume el compromiso de aplicar las medidas de 

este plan con la máxima diligencia e implantar, en sus procesos propios, las medidas y 

niveles de control que permitan una eficaz ejecución de los fondos de los que son 

responsables en un contexto de integridad y prevención de la lucha contra el fraude en los 

términos establecidos en la normativa europea. 

El compromiso del Región de Murcia Deportes SAU con la política de integridad 

prevención de riesgos establecida en el presente plan se formalizará firmando la propuesta de 

aprobación de este plan específico por el órgano de dirección del mismo. 

 
 
 

3. COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y MARCO ÉTICO DE LA INTEGRIDAD 

INSTITUCIONAL. 

La mejora continua en la calidad de los servicios prestados, la atención a las 

necesidades de toda la ciudadanía y la transparencia y la integridad de la actividad pública 

actúan como principios vertebradores que presiden la actividad de esta entidad mercantil 

Región de Murcia Deportes, SAU y, como tales, son asumidos como compromiso de 

actuación de sus órganos de dirección y de los empleados públicos que trabajan en el 

mismo. 
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Esta entidad mercantil asume como propias las directrices y manifestaciones 

realizadas en el Sistema de Integridad Institucional de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, aprobado mediante Acuerdo de 27 de febrero de 2019 (BORM nº 63, de 16 de 

marzo de 2019), así como en el Código Ético de los Altos Cargos,  en el Código de Conducta 

en la Contratación Pública de la Región de Murcia.  
 

Región de Murcia Deportes, SAU, asume el compromiso de actuar de conformidad 

con declaración institucional del Gobierno de la Región de Murcia sobre Lucha contra el 

Fraude, aprobada por el Consejo de Gobierno, según resulta del acta de la sesión celebrada 

el día diez de marzo de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda 

y Administración Digital. 

 

Asimismo, la dirección de Región de Murcia Deportes, SAU, asume el compromiso de 

actuar de conformidad con los principios éticos y de actuación establecidos en el artículo 52 

de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en los artículos 53 y 54 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 

La entidad pondrá en marcha, en el ámbito de sus competencias, medidas eficaces y 

proporcionadas de lucha contra el fraude, basadas en su experiencia anterior y en la 

evaluación del riesgo de fraude y denunciará aquellas irregularidades o sospechas de fraude 

que pudieran detectarse, a través de los canales de notificación establecidos, en 

colaboración con el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude y con respeto al principio 

de confidencialidad. 

 
 

4. EVALUACIÓN DEL RIESGO, IMPACTO Y PROBABILIDAD DE RIESGO DE 

FRAUDE. 

Se define el riesgo como la incidencia de la incertidumbre sobre la consecución de los 

objetivos de una organización, y se entenderá por administración de riesgos el proceso 

sistemático que deben realizar las instituciones para evaluar los riesgos a los que están 

expuestas en el desarrollo de sus actividades, mediante el análisis de los distintos factores 

que pueden provocarlos y con la finalidad de definir las estrategias que permitan controlarlos, 

asegurando el logro de los objetivos y metas de una manera razonable.  

 

Región de Murcia Deportes SAU, para poder diseñar medidas antifraude 

proporcionadas y eficaces, precisa de la evaluación del riesgo de fraude en los procesos 
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clave de la ejecución del PRTR que será objeto de revisión periódica. Hay que tener en 

cuenta en lo relativo a esta evaluación inicial los siguientes factores: 

- Región de Murcia Deportes SAU no ha gestionado, hasta el momento, “Fondos 

estructurales y de inversión europea, por lo que no tiene implementados los 

instrumentos de gestión de tales fondos (Reglamento UE 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y concordantes). 

- Los procedimientos de gestión de las actuaciones financiadas por el MRR (proyectos 

de competencia de esta entidad instrumental) en el marco del PRTR, a la fecha de 

elaboración de esta evaluación inicial, no han sido implementados. 

Esta evaluación, que está orientada a la detección de condiciones que pueden 

indicar la existencia de incentivos, presiones o posibilidades de que las personas se vean 

implicadas en fraude u otras irregularidades, se configura como una actuación obligatoria 

para este órgano en el artículo 6.5.c) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

Para la realización de la misma se ha utilizado como matriz de riesgos, los 

instrumentos y herramientas puestas a disposición por la Unión Europea y por el Estado. 

En primer lugar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 segundo párrafo 

de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, esta entidad instrumental ha 

implementado los siguientes instrumentos de control y evaluación: 

- El “Test de Conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción” relativo al estándar 

mínimo (Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) que ha servido 

como referencia para la incorporación de los diferentes aspectos esenciales de las cuatro 

áreas del ciclo antifraude que se contemplan en este plan. 

- La “Referencia medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y 

conflicto de intereses” (Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) como 

guía para revisar las actuaciones previstas en este plan para tratar tanto las situaciones de 

conflictos de interés (apartado 1d) como otros riesgos de corrupción y fraude (apartado 2b). 

Esta entidad instrumental ha elaborado este plan específico de conformidad con la 

metodología prevista en la Guía de la Comisión Europea sobre auto evaluación de riesgo 

de fraude. 

Para la evaluación del riesgo de fraude en los procesos clave de ejecución del 

PRTR, se aplicará la metodología propuesta por la Guía de la Comisión Europea sobre 

autoevaluación de riesgo de fraude, que comporta las siguientes fases: 

 
En la primera fase se han identificado los procesos afectados por el riesgo de fraude. 

La evaluación de riesgo de fraude afectará a todos los procedimientos de contratación que 

emprenda Región de Murcia Deportes SAU para la ejecución de las actuaciones del PRTR. 
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En la segunda fase se han identificado los riesgos que pueden afectar a Región de Murcia 

Deportes SAU. Se entiende por factores de riesgo las situaciones o circunstancias que 

incrementan la probabilidad de que se produzcan incumplimientos (operativos, normativos, 

éticos, falta de fiabilidad de la información) o prácticas de fraude propiamente dichas en el 

seno de la entidad instrumental. Pueden clasificarse como: 

a) Factores de riesgo externos: 

• Debilidades en el marco normativo necesario para fortalecer la integridad y la lucha contra 

el fraude 

• Cambios regulatorios importantes 

• Cambios en los altos cargos de la organización 

• Concurrencia de situaciones extraordinarias y de emergencia. 

b) Factores de riesgo interno o institucional: 

• Ausencia de una política adecuada que promueva la transparencia y el comportamiento 

ético. 

• Inadecuación o debilidad de los mecanismos internos de supervisión. 

• Ausencia de sistemas de alerta para el caso de que se produzcan irregularidades. 

• Actividades con alto grado de discrecionalidad. 

• Procesos poco informatizados. 

• Falta de planificación. 

c) Factores de riesgo individuales: 

• Relaciones inadecuadas con beneficiarios y/o contratistas. 

• Falta de experiencia o de formación. 

• Inadecuada supervisión del trabajo. 

• Ocultación de información relevante para la toma de decisiones. 
 

d) Factores de riesgo procedimentales: 

• Falta de manuales de procedimientos. 

• Falta de transparencia en la toma de decisiones. 

• Falta de claridad en la distribución de competencias. 

• Ausencia de controles verticales y horizontales de los procedimientos. 

• Grado de implantación de la administración electrónica. 
 

Para identificar las partes de los procesos más susceptibles de sufrir fraude, a 

efectos de controlarlos especialmente, se puede atender a los siguientes criterios, 

establecidos en el ANEXO III. C.2.b).i. E de la Orden HFP/1030/2021: 

I. Identificación de medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser 

aquellas con alta intensidad, alto presupuesto, muchos requisitos a justificar por el 

solicitante, controles complejos, etc. 
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iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión 

inicial;  

 

b) en materia de gastos relacionados con los contratos públicos, al menos cuando se cometan con 

ánimo de lucro ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los intereses 

financieros de la Unión, cualquier acción u omisión relativa a:  

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga 

por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos del presupuesto de la Unión 

o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre,  

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo 

efecto, o  

iii) el uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su concesión 

inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión; 

 

c) en materia de ingresos distintos de los procedentes de los recursos propios del IVA a que se hace 

referencia en la letra d), cualquier acción u omisión relativa a:  

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos falsos, inexactos o incompletos, que tenga 

por efecto la disminución ilegal de los recursos del presupuesto de la Unión o de los presupuestos 

administrados por la Unión, o en su nombre,  

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo 

efecto, o  

iii) el uso indebido de un beneficio obtenido legalmente, con el mismo efecto; 

 

d) en materia de ingresos procedentes de los recursos propios del IVA, cualquier acción u omisión 

cometida en una trama fraudulenta transfronteriza en relación con:  

i) el uso o la presentación de declaraciones o documentos relativos al IVA falsos, inexactos o 

incompletos, que tenga por efecto la disminución de los recursos del presupuesto de la Unión,  

ii) el incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información relativa al IVA, que 

tenga el mismo efecto; o  

iii) la presentación de declaraciones del IVA correctas con el fin de disimular de forma fraudulenta el 

incumplimiento de pago o la creación ilícita de un derecho a la devolución del IVA. 

 

Corrupción activa y pasiva  

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción pasiva la acción de un funcionario que, 

directamente o a través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para 

terceros, o acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo 

con su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los 

intereses financieros de la Unión.  

 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por corrupción activa la acción de toda persona que 

prometa, ofrezca o conceda, directamente o a través de un intermediario, una ventaja de cualquier tipo 
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a un funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con 

su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda perjudicar los intereses 

financieros de la Unión.  

 

Malversación 

Se entenderá por malversación el acto intencionado realizado por cualquier funcionario a quien se 

haya encomendado directa o indirectamente la gestión de fondos o activos, de comprometer o 

desembolsar fondos, o apropiarse o utilizar activos de forma contraria a los fines para los que estaban 

previstos y que perjudique de cualquier manera a los intereses financieros de la Unión.  

 

Se ha de destacar que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible existencia de 

fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, elemento que no es 

preciso que se dé para que exista irregularidad. 

 

Las medidas y acciones incluidas en este plan son de aplicación a todo Región de 

Murcia Deportes y se constituyen en pilares de la política antifraude y en los elementos que 

sustentan la integridad de la acción pública.  

 
5.1 Medidas del “ciclo antifraude”. 

5.1.1. Medidas de prevención: 

a) La manifestación expresa de los responsables públicos: Los altos cargos del 

Región de Murcia Deportes, SAU, asumen como guía de su conducta el compromiso principal 

distintivo de que su actuación no solo requiere el cumplimiento estricto de la legalidad sino 

que precisa, además, de una demostración diaria de ética, ejemplaridad y honorabilidad en el 

desempeño de la responsabilidad que supone gestionar los recursos públicos, y el deber de 

salvaguardar la imagen y reputación de las instituciones autonómicas.  

Con independencia de lo anterior, todos los altos cargos, al tomar posesión, realizan una 

manifestación de compromiso con el Código Ético de Altos Cargos incluido en el Sistema de 

Integridad Institucional. 

b) El personal de Región de Murcia Deportes, deberá respetar los principios, 

valores y normas de conducta recogidos en los Códigos de Conducta o manuales de 

buenas prácticas relacionados con su ámbito material de gestión. Serán de utilidad el 

Código de Conducta en la Contratación Pública de la Región de Murcia. 

c) Referencias a la integridad en la planificación estratégica: Cuando Región de 

Murcia Deportes, SAU apruebe o proponga la aprobación de un instrumento de planificación 

incluirá una manifestación expresa de que su gestión se realizará de conformidad con los 

mecanismos de integridad previstos en el Sistema de Integridad Institucional. 
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b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, o a la 

entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso 

será ésta la que se los comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la 

Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere 

oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control;  

 

c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, al Servicio 

Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual comunicación a 

la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude; 

Dicho Servicio integrado en la Intervención General de la Administración del Estado, como 

coordinador general a nivel nacional respecto de la protección de los intereses financieros de 

la Unión Europea, ha puesto en funcionamiento una herramienta fundamental para dicho fin, 

el Buzón Antifraude – Canal de denuncias del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx  

 

En el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude han habilitado un nuevo buzón de correo 

electrónico, para remitir al mismo todos los asuntos relacionados con este Servicio, a: 

snca@igae.hacienda.gob.es. 

 

Con carácter previo a la eventual remisión de información, se pueden plantear a dicho 

Servicio, a través de la siguiente dirección de correo electrónico 

(consultasantifraude@igae.hacienda.gob.es), las cuestiones que se estimen oportunas en 

relación con la forma y requisitos con los que la información debe ser remitida, el tratamiento 

que se dará a la misma, y, en general, cualquier aspecto relativo a la remisión de información 

a través de dicho canal de comunicación.  

Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina Europea de Lucha 

contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o corrupción que afecten a los intereses 

financieros de la Unión Europea.  

Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:  

 Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica  

 Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu  

 Por medio de las líneas de teléfono gratuito: http://ec.europa.eu/anti-fraud  

 

Se dará suficiente difusión a estos canales de denuncia, a través del Portal de Internet de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la Intranet corporativa.  
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En otro orden de cosas, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su catálogo de 

procedimientos, pone a disposición de la ciudadanía el procedimiento código 867 para la 

presentación de, entre otras cuestiones, quejas, entendiendo por éstas las manifestaciones 

de insatisfacción de los ciudadanos/as con los servicios prestados, el funcionamiento de la 

Administración Pública de la Región de Murcia o el trato dispensado por el personal de la 

misma. 

 

d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 

disciplinario;  

 

e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 

 

5.1.4. Medidas de persecución:  

 
En todo caso, se exigirá la recuperación por las autoridades competentes de los importes 

indebidamente desembolsados por éstas, garantizando procesos sólidos de recuperación de 

fondos, especialmente de la UE, que se hayan empleado de forma fraudulenta. La aplicación 

de estas sanciones, y su visibilidad, son esenciales para disuadir la comisión del fraude, 

debiendo actuar con determinación y agilidad.  

En esta fase se debe garantizar una cooperación entre las autoridades participantes en el 

procedimiento, tanto administrativas como judiciales, y muy especialmente, en el tratamiento 

de los datos, confidencialidad y conservación de los archivos y pruebas resultantes de los 

procedimientos. 

 

5.2 Medidas relativas al sistema de prevención y corrección de conflicto de intereses. 

 

La definición de conflicto de intereses viene recogida en el art. 61 del Reglamento Financiero 

2018/1046, donde se indica que existe conflicto de intereses cuando “el ejercicio imparcial y 

objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas” que participan en la 

ejecución presupuestaria “se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 

afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o 

indirecto de interés personal”.  

El conflicto de interés no constituye fraude en sí mismo pero, en tanto es un primer indicador 

que puede derivar en una potencial situación de fraude, la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, al abordar en su artículo 6 el Refuerzo de mecanismos para la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y el conflicto de intereses, 

establece la obligatoriedad de disponer de un procedimiento para abordar el conflicto de 
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intereses y de cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) en 

los procedimientos de ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Esta exigencia es un mínimo, a completar con los pronunciamientos u orientaciones que al 

respecto dicte la Comisión Europea. 

En su Comunicación 2021/C 121/01 la Comisión Europea aporta Orientaciones sobre cómo 

evitar y gestionar las situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento 

Financiero. Esta Comunicación es la que se ha de tomar como referencia para la elaboración 

del procedimiento para detectar, abordar y corregir los posibles conflictos de interés.  

Posibles actores implicados en el conflicto de intereses serán:  

i) Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en 

los que se han delegado alguna/s de esta/s función/es.  

ii) Aquellos beneficiarios privados, socios, contratistas y subcontratistas, cuyas actuaciones 

sean financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en 

contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.  

Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre: 

i) Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado 

público o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus 

funciones u obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e 

individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las relaciones de la 

persona (o una repercusión en dichos aspectos).  

ii) Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene 

intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un 

conflicto de intereses en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas 

responsabilidades oficiales.  

iii) Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses 

privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses 

personales que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y 

responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un conflicto entre las 

obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que 

pueden influir de manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.  

 

5.2.1. Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses: 

A. Comunicación e información al personal de Región de  Murcia Deportes, SAU, 

sobre las distintas  modalidades de conflicto de intereses y formas de evitarlo. 

 

B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI), 

por los altos cargos y empleados públicos intervinientes en los procedimientos; en todo caso, 
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por el responsable del órgano de contratación, el personal que redacte los documentos de 

licitación, los expertos que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas, los miembros de los 

comités de evaluación de solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados 

intervinientes en el procedimiento. Además, de los contratistas y subcontratistas  

En caso de órganos colegiados, dicha declaración podrá realizarse al inicio de la 

correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta. 

La verificación de este extremo se realizará en el momento de aprobación de las bases o del 

expediente de contratación, así como con carácter previo a la resolución de concesión de las 

ayudas o de adjudicación del contrato.  

En concreto, dicha declaración la firmarán los empleados públicos que intervengan en la 

redacción de elaboración de las prescripciones técnicas y de las cláusulas administrativas de 

contratos que vayan a ser financiados con fondos derivados del PRTR. Del mismo modo, los 

funcionarios que intervengan en las mesas de contratación de expedientes financiados con 

los mismos fondos dejarán constancia en el acta de constitución de la comisión o de la mesa 

de los extremos referidos en la declaración anterior.  

Además, se adaptará el modelo para su firma tanto por los contratistas y subcontratistas. 

La firma de esta declaración excluye la firma de las declaraciones de ausencia de conflicto de 

intereses incluidos en los Códigos de Conducta en materia de contratación.  

<<Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba 

referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 

tramitación del expediente, declara/declaran:  

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la 

UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 

funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, 

de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»  

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de 

evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 

asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.  

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 

autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las 

circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 

litigiosa pendiente con algún interesado.  
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b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 

interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 

asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 

compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 

representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 

en el apartado anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 

asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en 

cualquier circunstancia o lugar».  

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 

conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y 

que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 

procedimiento de licitación/concesión.  

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 

de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención 

que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales 

que establezca la normativa de aplicación.  

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)  

C. Aplicación estricta de la normativa interna (normativa estatal, autonómica o local) 

correspondiente, en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público relativo a los Principios éticos; el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención; la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y el artículo 53 

de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en todo lo relativo al régimen aplicable a los 

conflicto de intereses. 

 

5.2.2. Medidas para abordar los posibles conflictos de intereses existentes:  

 

A. Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del 

personal de Región de Murcia Deportes, SAU, la persona en cuestión remitirá el asunto a su 

superior jerárquico. El superior jerárquico correspondiente confirmará por escrito si se 
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considera que existe un conflicto de intereses. Cuando se considere que existe un conflicto 

de intereses, la autoridad facultada para proceder a los nombramientos velará por que la 

persona de que se trate cese toda actividad en ese asunto, iniciando una información 

reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente disciplinario, en su caso. 

 

B. Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local) 

correspondiente, en particular, del artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

Todas las medidas adoptadas en respuesta a situaciones de conflicto de intereses deberán 

documentarse y formar parte del expediente. Se procederá a realizar un análisis para 

determinar si la situación de conflicto de intereses detectada ha podido producirse también en 

algún otro procedimiento en el que haya participado la persona afectada. 

 

6. DOBLE FINANCIACIÓN. 

 

El Reglamento 2018/1046, sobre normas financieras aplicables al Presupuesto 

General de la Unión Europea (Reglamento Financiero), establece en su artículo 188 la 

prohibición de la doble financiación como principio general aplicable.  

En el MRR, en su Reglamento 2021/241, el artículo 9 dispone que las reformas y proyectos 

de inversión podrán recibir ayudas de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 

que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

Se debe de considerar un riesgo específico del MRR, de ahí la necesidad del tratamiento 

diferenciado de este riesgo en la aplicación de medidas antifraude en la ejecución del PRTR. 

Así, el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, con referencia expresa a su vez a la normativa 

europea, establece la prohibición de la doble financiación. 

Región de Murcia Deportes, SAU, se compromete a dar un tratamiento especial al presente 

riesgo. Para ello cumplimentará los cuestionarios de autoevaluación de la referida Orden 

HFP/1030/2021. Además, incluirá como bandera roja en su matriz de riesgos y tomará las 

medidas oportunas para prever dicho riesgo. 

 

Para evitar la doble financiación se podrán realizar las siguientes tareas de verificación: 

 - Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista en el 

Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021. 

- Verificar que las bases reguladoras adviertan sobre la prohibición de doble financiación, con 

referencia a los artículos 191 del Reglamento 2018/1046 Financiero de la Unión y 9 del 

SÁ
NC

HE
Z 

LÓ
PE

Z,
 F

RA
NC

IS
CO

 J
AV

ER
24

/1
0/

20
22

 1
4:

24
:1

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



32 

 

 

Reglamento 2021/241 por el que se establece el MRR, trasladando al beneficiario la 

obligación de información sobre cualesquiera otros fondos (no sólo europeos) que hayan 

contribuido a la financiación de los mismos costes. 

- Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejemplo, BDNS, Plataforma 

de Contratación del Estado) y de otros fondos europeos (por ejemplo, Financial Transparency 

System) cuando esto sea posible y cuando este riesgo se evalúe como significativo y 

probable. 

- Solicitud a la DG Presupuestos y Fondos Europeos de informe en el que se valore que el 

desarrollo de la actuación no está financiada o no se prevé financiar con fondos europeos no 

procedentes del MRR. 

 

7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN. 

 
7.1. Seguimiento, supervisión y evaluación. 

Región de Murcia Deportes, SAU, realizará un control periódico para verificar el 

cumplimiento de las reglas del plan y sus efectos prácticos. Dicha labor será efectuada por el 

Director Gerente de Región de Murcia Deportes, SAU 

El seguimiento se realizará anualmente y se basará en las respuestas, que pueden 

ser obtenidas a través de formularios, del personal y altos cargos de las unidades que 

gestionan dichos procesos y sobre el grado de aplicación de las medidas y de los 

mecanismos de control.  

Con independencia de la periodicidad anual, siempre que se haya detectado un 

riesgo, a consecuencia de reclamaciones o cuando se reciban los resultados de las auditorías 

efectuadas por los órganos de control, se procederá a un seguimiento de las medidas 

incluidas en el plan.  

En caso de que se materialice un acto contrario a la integridad, de fraude o de 

corrupción, el centro directivo analizará los hechos ocurridos y determinará las modificaciones 

que deben realizarse en la estructura y en los procesos de control.  

 

7.2. Actualización y revisión. 

Cuando se detecten resultados de auditorías o hechos derivados de reclamaciones o 

quejas de las que se puedan derivar indicios de irregularidades o mejoras que se puedan 

implantar en los procedimientos, se procederá a una actualización del plan.  

 

Anualmente, con ocasión del seguimiento del plan, se procederá a valorar la necesidad de 

realizar una actualización de procedimientos, de evaluación de riesgos o de implantación de 

medidas.  
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